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Franqueo concertado 

olctín üi (Oficial 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L • 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-, 
I t-inos reciban los números de este BOLE-V 

TIN, dispondrán que se fije un eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane-

I cerá hasta el recibo del número siguiente 
Los Secretarlos cuidar&n di consenrar 

los BOLETINES coleccionados ordenada--
mcnte^para su encuadeniación,.que de-, 
bcri verificarse: cada año; ? r,. 

Se pnblles todos los días excepto lo» festivos 

" Se suscribe en-la Imprenta deja'Diputación provincial.'a nueve pe-, 
'aetas'-el trimestre; diez yrocho pesetas-a' semestre.y treinta v séis 
pesetas al afio. a los particulares.. pagadas al solicitar la suscripción. 
'Los pagos de fuera de la capital se;haran.porlibrsnza del Giro mutuo. 

- .Los -. Ayuntamientos de esta provincia abonarán la ..s-.i*£ripción-
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BoLETfx de fecha 23 de 
junio de 1926. • < :-.• ' r ^,:: . . ^ y 
. Los Juzgados municipales, sin distinción; diez.y seis^pcsctas alafto-

Número suelto.^veintianco céntimos de peseta. . - ^ °.;ry 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer- . 
mente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do, de cincuenta céntimos de pesetas por cad^ linea.. 
de inserción; 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926. publicadas en ' 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes.y año. se: 
abonarán con arreglo a. la tarifa que en las mismas 

1'se expresan... 

P A R T E O F I C I A L 

8: M . ie l 'Réy Don Alfonso X I I I : 
q. D : g . ) , , S . M . J» .Reina Dofl», 

I Victoria Eugenia, S . A . R . el Prin-, 
cipe de-Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusti Real Fami
lia,• continúan sin novedad en en 
importante salad. ... • ...r. ••-»/ r 

(Gaceta del día 9 de agosto de 1926.) „,'. 

Ministerio de Fomento 
. • . ' T í - '• ' ^ -v 1̂ O. 
:: ? *• BZPOSICIÓII . ' . -

i í , ' ^ " • 

. SEÑOR:'" L a s 'Ihputaoiones^ pro
vinciales vieneiv obligadas ^.contri
buir; al. Bostemmieijto-y • oonstrao; 
cwn^.del vCirouito.'i de^Tat ísmo;*«i 
han de disfrutar de sos beneficios, 
como consta ' en el Real decreto de 
9 de febrero de este' año.> L i ' 

Constando,-asimismo, en el Esta
tuto provincial' que ' aquellos orga-. 
nismos-.-puedan-establecer- tasas de-
rodaje, el ceder parte de las mismas," 
s>'a qne estén establecidas-o que 
"ecesiten establecer, es un .medio 
directo de cumplir con' el compro
miso de cooperación, que queda 
mencionado; pero el importe de ta-
Ifs tasas sumado al de las que se 
Autoricen para el Patronato del cir
cuito, no debe ser superior al l i 
mite prudencial de recargo- que el 
"niano pueda abonar, sin olvidar 
'lue del reparto entre Diputaciones; 
} Patronato-no ha -de resultar un 
«"mentó de mejora para las pnme-
fns sobre el que en sus presupuestos 
•iguraba, pues tal resultado seria 
'-» perjuicio del segundo y coutra-
1io al espirita de cooperación a que 
•H|'tullas viouen obligadas. 

S I hecho de qne en algunas D i 
putaciones tengan .establecida .tasa 

rodaje no debe ser motivo para 
<iue el Patronato se prive de ese 
tecurso en lo que a él afecte; si 
"ion debe procurarse llegar a un 

concierto con las: Diputaciones, res
pectivas, de forma que quede ase-. 
.gurada la-eantidad-que idebe-perci-1 
"bir aquél por rodadura y la Dipu-
^ o i ó n ^ misma para-, evitar a&í' - mo
lestias excesivas a los usuarios: - . 

L a unificación de las tasas e cuo-: 
^tás diversas^qu'e han- de. abonar los 
usuarios e's extremo de suma, con
veniencia, at la par que -constituye, 
una simplificaoiónoy por. tanto una, 
economia^en el procedimiento rde;> 
icobrenzA;"3ebe:porvello.irar-:inotivo' 
de concierto entre las distintas en-

^tidades^oon .tendencia a - que el. co-
b r o ^ r e a l i c e - b i e n ' p ó r . ' l a s Delega-: 

•clones de-Haoienda o por otra en-
'tidad que reparta el "liquido recau
dado en la proporción j j u e se esta
blezca; en el entretanto, cabe tener 
en cuenta que" las . Diputaciones, en < 
su mayoría, están-dispuestas , a: ga
rantir el cobro do la parte propor-J 
cional al Patronato, circunstancia: 

^quej .para' éste, - puede/.representar, 
'apreciable economia. 
' ' Debe asimismo.tenerse .en cuenta' 
que: si alguna Diputación no .acep
ta el cambio, que.se decreta de pro-
'porción de las tasas, demostrara no 
estar conforme con aceptar contri-' 
buir con la cooperación debida y' 

¡por tanto deberá el Patronato .po-
- del' cobrar directamente o por in
termedio de las Delegaciones de< 
Hacienda aquellas tasas y aun pro-
:poner, el cambio do . itinerario, del 
'Circuito- si lo estima conveniente,-
•sm'contar en este caso con la Di-' 
putación. 

Dentro del proposito que guia al 
-Ministro que suscribe se ha estu
diado por el Patronato y por la Sec
ción de Carreteras las. tasas aplica-

:bles, admisibles con ligeras modi
ficaciones que faciliten su aplica
c ión . 

E n la distribución de su impor

te se ha- tenido en -cuenta' que-, la 
propuesta .'por las Diputaciones re
presentaría' un ^perjuicio para el 
Patronato y-un beneficio para-aqué
llas, contrario al espintu de coope
ración que la ley establece, por lo 
que se .propone una .distribución 
proporcional más equitativa. : .. . - ' 
a S in perjuicio de su aplicación'ge
neral, es aceptable admitir el »con-.-
oierto que'.ofrece la' Diputación de 
Barcelona,,que-.tiene'ya establecí-: 
das .lani.tasas.de:.'roda]e, de-'-susti-
tuiriel.-que correspondiese n al P a 
tronato por. una anualidad.fija, evi
tando asi molestias .a los. usuarios;' 
no deberá sin embargo tal concier
to ser de .valor , absoluto, , sino que 
--.deberá estar sujeto a.la ley de cre-
oimiento del rodaje. . - - • 

Fundado en "las consideraciones 
que preceden, el Ministro que. sus
cribe, de acuerdo con-el Consejo de 

^Ministros-tiene la . honra do some
t e r á la: aprobación de V . M. el si
guiente proyecto de Real decreto-
ley. - - • 

Madrid, 26 de julio do 1926. ' 
SESOS: A . L . R . P . de V . M. , R a 

fael Benjumea y B a r l n . 

R E A L D E C R E T O - L E Y 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Fo
mento, 
.' Vengo en decretar lo,, siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza, el es-
tableoimiunto de una tasa especial 
de rodaje aplicable a los automóvi
les, carros, camiones y motocicle
tas, con sujeción A la tarifa especi
ficada en el articulo T." cíe este Real 
decreto; el importe, de su recauda
ción se distribuirá n razón del 65 
por 100 libre de gastos para el Pa
tronato y el 35 por 100 restante pa
r a las Diputaciones, siendo este úl

timo aplicable exclusivamente al 
arreglo y construcción do sus ca- . 
minos provinciales y vecinales y . 
siendo de cuenta de las mismas to
dos los gastos de-cobranza. -

-Artículo 2.° S i alguna "Dipu
tación., no ' está conforme'; con esta 
distribución,' el Patronato - podrá 
imponer y cobrar-directamente el 
66 por 100- de las tasas indicadas; 
con recargo del 2 por 100 de- co- • 
branza y tendrá' facultad para pro- -
poner: cambiar-e l itinerario del 
Circuito si asi lo estimase oportu
no, no teniendo estas Diputación, 
representación alguna en el Patro
nato. 

Articulo 3.° E n las provincias, 
enyas Diputaciones no puedan jusr 
tificar una orgjn i s sc ión adecuada 
para asegurar la regularidad del 
cobro, el Patronato puede hacerlo 
directamente y entregar a la Dipu-. . 
tación la parte que le corresponda, 
o convenir dicho cobro- con las De- -
legaciones de Hacienda.; 

Articulo 4.° Con la Diputación 
de Barcelona se hará-un concierto 
por un ano, por la suma de 600.000 
pesetas, ampliable por años suce
sivos y sujeto a los aumentos que 
la ley de crecimiento de la rodadu-.-
r a justifique, dentro de las cuan
t í a s de las tosas que .en este Decre
to se establecen.. 

Artículo 5.° Se aprueba el pre
supuesto que ha presentado el Pa
tronato por su 50 por 100, aplica
ble al semestre de julio a 31 de di
ciembre de 1926 , que importa 
64.159. 750 pesetas y asimismo el 
de ingresos en igual cuantía del 
50 por 10Ó, que importa 71.825.000 

. pesetas, con las Variaciones que se 
deducen de la disti-ibucióu y euan-
tia de las tasas que en este Decre
to se establecen. 
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Artículo 6.° E n - concepto da 
cooperación por las travesías podrá 
el Patronato imponer a los Ayunta
mientos una tasa especial de 0,60 
pesetas por habitante, • en: sustitu
ción'o equivalencia de. la .. coopera
ción que en el Decreto-ley se auto
rizaba a pedirles. > 

ABTÍCÜLO 7.° T A K I F A (ÍUK; SE 
APSUEBA.'' 
Corroa de llanta más estrecha que la 

reglamentaria. . 
PESETAS* 

.-• ' '¡ .'• ' .. AL ASO 

Una caballería. 
Dos caballerías. : .<. 
Tres caballerías . . . 
Cuatro caballerías. 

16 
22,60, 
30 
37,60 

Carros de llantas reglammtanaa : -

• Una cabal ler ía . . : . 10-
Dos caballerías 16 

. Tres caballerías.' - 20' 
• Cuatro caballerías, . i . . ' 26 • •. 

.- Automóviles •••¡x 
Hasta 6 H P de fuerza...:. 75 • \ 
Hasta 10 ídem d e ' í d e m : . 126 ••;> 

•'. Hasta IB ídem de ídem. . ' -160, 

Hasta 20 ídem de í d e m . . > • 176 .. 
• - Hasta 25 ídem de ídem.::- 20O.«> 
ri-. . Hasta 3 0 * i d e m - d e ' í d e m . . . .226 .• 

Hasta^40 Idem, de. ídem. . - . "260. - j 
"Desde 40-eniadelante.\".... 800. ^. 

Camiones ' ~ 
- Hastav 2 toneladas.'.... , 100...,, 

H u t a ^4 ídem . 300 

Hasta 5 idom . 400 
Hasta 10 ídem 500' 
Motocicletas . 60 

•'. Motocicletas'con sidecar.-;: 60 <? c 
•Atibulo:;8.0 "Las Empresas oon-

-cesionarms de transportes, abonarán 
-\ '. como canon .el establecido por-el' 

artículo 7.° del Keal decreto de 20 
: de febrero del.aflo actual; . , v i 

Artículo 9." No obstante lo ex-' 
presado en lifs disposiciones que 
pieceden> se' procurara, por el Pa--
tronato y las Diputaciones, que se-
acumulen estas tasas a loa.'impues-
tos de los Ayuntamientos y ' al de 

. rodaje, a' que hace refei-encia el 
Koal decreto citado en ol artículo 
anterior, a fin de que su abeuo se 

• reduzca a un impuesto único, el 
cual se cobrara preferentemente pol
las Delegaciones de Hacienda, las 
que harán su distribución entre 
aquellas entidades con sujeción a 
lo dispuesto en este Keal decretor 
ley y en el ya citado de 20 de fe
brero del actual afto. 

Dado en Palacio a ventiséis de 
julio de mil novecientos veint isé is . 
A L F O N S O . = E l Ministro de Fo
mento, Bafael Benjumea y Burín. 

(Gacela del día 27 de julio de 1926.) 

Administración 
- P r o v i n c i a l 

Gobierno civil de la provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
* DE ABASTOS 

. i. i. C I R C U L A R -
E l l imo. Sr . Director, general de 

Abastos; en telegrama : del 7 del 
actual, dice lo siguiente: 
• •Debiendo sufrir variación pre-
oioemaiz amarillo exótico, se modi
fica régimen.- establecido por tele;; 
grama, es ta Dirección 22 julio 
último, fortaa siguiente: Precio 
máximo, referido maíz,' será 32 pe
setas quintal métrico, en almacén 
importador; este precio, aumentado 
con coste transporte o arrastres ,y 
beneficio. prudencial, sera el corres
pondiente a detallistas' pueblos que; 
adquieran en almacén;Almacenistas 
e importadores, -presentarán - reía-, 
ción jurada,existencias tengan maíz 
y servirán^peticiones, se hagan por 
mediación "Jnntas ^provincia les; ; 
éstas-euidarán estén atendidos con
sumidores' en SUS' demandas.y que, 
éstas sean proporcionadas a- necesi-. 

; dades consumo cada, uno,- debiendo 
limitar -cantidades- cuando-sospe
chen tratan- efectuar, aoaparamien* 
itog:wLos pedidos>qne~ hagan «pori 
• mediación^Juntas,^- serán" pagados* 
contado. Dichos organismos ejerce
rán intervención- únicamente, para 
distribución artículo y.evitaoión ma

niobras comerciales.'-Los importa
dores que reciban cargamento, pre
sentarán: - declaración - ante Juntas 
con - doo amento acreditativo d» 
Aduana referente al derecho-aran-
celano hayan abonado, quedando 
libres para precios, pero; no para; 
intervención, ínterin siga este régiz 
men los que hayan pagado nuevo 
arancel pesetas oro. Existiendo Vlgo 
.pequeñas cantidades, maíz blanco, 
Junta Pontevedra - dará a esta clase, 
régimen especial venta, ' Cuidando; 
que precio guarde relación con cotí-
zaoiones'junio julio últimos y precio 
máximo señalado maíz amarillo., . 

Este . ' régimen subsistirá hasta, 
que. se'haya consumido maíz pro-' 
cedente importaciones con dere
cho dos pesetas para lo cual Juntas 
cuidarán' comunicar esta Dirección, 
cuando estén próximos a agotarse 
stocks este maíz , determinando días 
que tardará ser absorvido por con
sumo». 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento, debiendo remitir
me los Alcaldes antes del día 12, 
como y a se ordenó en circular de 24 
del pasado julio, BOLETÍN OnciAi> 

nura. 117, las relaciones juradas que 
allí se interesaban. 

L e ó n 9 de agosto de 1926. 
11 Cikrufcr nnl uter» Fruririta 

Telesforo Gómez Ñoñez 

O B R A S P Ú B L I C A S 
• - - A N U N C I O - . •. • > 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de.repa-
ración de los kilómetros 1 al 4 dé la 
carretera -de León' a:'CaboalIest.he. 
acordado- en cumplimiento de la 
'Beal "0rden:de'3 de agosto de 1910 
hacerlo publico cara qce loe que -.se 
orean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . F r a n 
cisco Gutiérrez,, por.daflos.y perjui
cios,-deudas.de jornales 'y.xnatena-
les,-accidentes:; del ' trabajo-ydemás 
que dé las obras se deriven, lo ha-, 
gan en los-Juagados-municipales en 
qne radican las obras que son; los de 
León , San. Andrés y Sanegos, en un 
plazo. de veinte días, • debiendo los. 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de .aquellas autoridades la entre--
ga de las reclamaciones presentadas 
que deberán remitir a-la Jefatura de. 
Obras publicas en es ta .capital,^ 
dentro del plazo do treinta, días , a 
contar -de. la fecha de.la-'inseroión 
de"este,anuncio en el BOLETÍN. ^ 
->>-vLeon-5 de. ago8to,deú926:".i-" v./. 
A .." -^.El Gobernador civiUntenno.--^-

*~-í. - Tehsforb'Qómei 'NAnn^ 

:ADMÍNJSTEA"CIÓN P R I N C I P A Í i 
" D E C O R E E O S D E L E Ó N , 

'.- --Debiendo' procedeise:» la celebrar' 
.ción' de 'la-subasta-pan^contratarja 
:oonducción .¿e - la vcorre9pondencia 
oficial y pública en automóvil entre 
las oficinas del ramo de Medina de' 
-Bioseoo : (A'alladolid) • y.• Sahagun,'. 
bajo el tipo de-:18.895;pesetas anua-
l e s y .demás condiciones del. • pliego 
que esta do manifiesto en esta^nnoi--
pal-yestafeta.de Sahagúu.con arre-;-
glo a lo prevenido en el art..2.0'del-
capítulo l / ' del'Keglamento para el 
régimen: y servicio del ramo.-de Co-. 
rreos y modificaciones -introducidas: 
•por el Real decreto de 21 de marzo' 
del907vse advierte que se admitirán* 
las proposiciones - que so • presenten 
en papel timbrado de -8.* ' clase en 
esta -Administración. Principal -y, 
estafeta de Sahagun^ previo cumplí-* 
miento a lo dispuesto en la' del'Mi-j 
meterlo de Hacienda .de,J7 de octu-: 
bre do 1902 hasta el tí.de-.septiem-' 
bre próximo- inclusive, a las dieci
siete horas'y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección 
general de Comunicaciones, ante ol 
Jefe de la Sección de Transportes, 
el día 11 de dicho mes, a las once 
horas. 

L e ó n 5 de agosto de 1926.—El 
Administrador principal, Pokcarpo 
Vega. 

Modelo de proposición 
. D . n a t u r a l de , vecm,. 

d e , . . . . , se obliga a desempeñar la 
conducción -diana del correo en 
automóvil entre las oficinas del 
ramo.de Medina-de Rioseco - (Valla-
dohd) y Sahagún, por e l precio 
de ; . . . , pesetas .-. J . cént imos (en 
letra), anuales, con. arreglo- a ias 

-condiciones contenidas en.el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
segundad de esta proposición acom
paño a ella y por separado la carta 
de pago que acredita haber, deposi
tado en . . . . la cantidad de 3.779 pe-

:: (Facha y firma) 

Administración 
Municipal 

• Alcaldía constitucional de 
San Pedro di Beraanos 

..Con.objeto de.proceder a - la con
fección de los apéndices al amilla-
i-amiento de la nqueza 'rústica v 
pecuai ía de este término municipal, 
se hace público, por medio del pre-
sente,>quelos propietarios que ha-, 
yan sufrido alteración en su riqueza, 
pueden presentar los • docamentos 
acreditativos, de-la misma eñ, la Se-

-:,--íf'.'w- . . . . • • . : • -.>.„;; -
cretaría de este ̂ Ayuntamiento des-

ide el'dla'dVla féchá.-al d í a . 15 del 
mes actual, temendo^presente que 
transcurrida esta fechadlo sé" admi-

"tirá.'nínguno, como ignalmente no 
;8e-;admitirán.-das -que no- vengan 
iscompafiadas-de la-, correspondiente 
carta de pago.. de ;"haber ,satisfeclio 
-los derechos a-la Hacienda.- . 
1 San :Pedi-o..de:Beroianos, .5 de 
!agoseo.deil926.-fiEl¿'.Alcalde, Deo-
'gtacias.CastelIanos. — , 

i.V'^Alcaldla.conshhieionnlile • 
Villagatóñ 

^Formadas las. listas de contribu
yentes por-las entidades- locales di-
este Municipio con la cuota ñjadii ;i 
cada uno, las cuales han de consu-
tuir el repartimienio do aportación 
municipal, para nutrir el presupues
to de ingresos en el ejercicio scmi-»-
tral.de 192G, autorizad» en ol ar
ticulo 1.°, dol capítulo 2." dú la Cuna 
municipal, se -fijan al publico poi 
termino de quince días, durante lo» 
cuales y tres ; mas se prodticmiu 1 
clamaciones en dicha oficina. pa*n-
do que sea dicho plazo so considc 
rara aceptada la cuota y no so ad
mitirá reclamación alguna contiu 
ella. 

Vi l lagatóñ, 6 de agosto de 19¿<>-
E l Alcalde, Tomas Sánchez . 

Imp. de la Diputación provincial 
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liogeho Rojo., 

Pueblo donde r«d¡cv Ttrmin0 mnmc¡ b1 
. la finca Situación, caoida y linderos declarados 

S.Felizdc las Lavanderas Quintana del Castillo, 

Ensebio Pérez . Idem. 

Esperanza S a i n z . . 

Constantino Pérez.-.-. 

3Ianael Omafi»."li.: 

Nicanor García".. 

Illas Aguado. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.; 

Idem. . 

Idem. 

Idem. 

¡ E . , Isabel Aguado; 3 . , herederos de Manuela Eodrlguez y O . , Nicanor García y 
Patricio Kojo. Otro, al sitio de L a Beguera, de 4 áreas: linda E . , Benjamín Omafia^. 
8 . . campo del Estado; O . , Venancio García y N . , campo del Estado. 
.. U n lote, al sitio llamado Beymoros, de 4 áreas: l i n d a S . y P . , campos del Con

cejo; M : , Lorenzo Martínez y SF.» Eusebio Pérez . Otro, en el sitio llamado L a E e -
guera^-de 4 áreas: j inda S. , .Venancio García M..y, K . , campos del Estado y P . , 
Gregorio jUartinez. Otro, en el sitio llamado Perdigones, de 8 áreas: linda S . , Ata- ' . 
nasto Fei-nandoz; M. , Manuel Omaña; P . , Aniceto Blas y N . , campo del Estado. 
Otro lote, en el sitio llamado Valdetrilla, de 18 áreas: linda 8.', Isabel Aguado; 
M. , Eusebio Perez;.Pr, Blas Aguado y N . , la misma. Otro, en:el mismo sitio, de 
8 área»: linda 8 . , Rafael Aguado; M . , con el interesado; P „ Tomás Rojo y K . , 
camino, del Concejo. Otro, en el mismo sitio, de 4 i i M U . I i a d i S . , Esperanza Suá-
^rez; M. , Isabel Aguado; P,,-Rafael Aguado y. H.,'camino del Concejo. Otro, al 
sitio llamado Valdspádiema, de 4 áreas: l iúda 8 . , Santiago Aguado; M . , campos 
del Estado;,N., Venancio Garaia y P.' , caminó del Concejo/Otro, al sitio L a Hoja, . 
de 18 areas.-.linda S . , Marfá-Soto; M.,- oámpo del Estado; , P . , P í o , Bardón y N . , ; 
«herederos de Gabriel. „ , ' " - ^ ' 

: U n loto/al sitio do Réymoros, ide 6 áreas: linda E . y O. , campo del Estado; SV* 
Bonifacio Rojo y O., Rafael Aguado. Otro, al sitio déMatacima, de 6áreas: linda 
¡E. y O:, campo del Estado S. , Isabel Aguado y N: , Dimás Bardón. Otro, ál sitio de 
iValdetnlla, ao 9 áreas: linda- E . , Vito Rojo, 8. , campo del Estado; O.; NaraisO-
Omana y N . , Rogelio: R o j ó . Otro, «n "Valdetrilla, de 9.áreas: linda E l , Manuel , 
OmaAa; is., Rogelio Rojo;.O., Blas Aguado y H . , camino del Estádb. Otro; al sitio 
de L a Hoja, de 16 áreas: linda E . , Atánásio Fernández;!3l , campo del . Estado; 
O-, Narciso; Omafia y N . j campó del Estado. Otro, al sitio de- L a Reguera, dé 4 
areas:,liuda- E . ; Florencio^ Gárcía^S. . , -campo del*. Estado; 0;T Leandro Bardón:y 
N . , campo del Estado. Otro; al sitio de Bsymoros,-'de 6 áreas: l & d á B . y . O . , campo 
del Estado; 8., Rogelio Rojo y N . , José .García. ; • ' ' ' : ' / 

• U n lote," al s i t ió ' l l fmtóo Jíeyn¿oros;.'de i áreas: linda S. jr P.y campo del Estado, 
Hi; Gregorio Martinez'y N . , Mani ie l .Omaña. Otro, al sitio llamado Perdigones," 
de .10 áreas: linda.-SI; Lui s García; M ; , 'reguero; Ni , el mismo reguero y P.', Ata-\:. 
nasio Femancfez.Qtro,'alsit ió deTaldotrilla, de t> áleás.'linda S. ,Rafael Aguado; 
M.-, Isabel-Aguado; P : ; Rogelio Rojo y N , / camino "déf Concejo.. Otro; al sitio -
llamado L a Hoja^'deMS inaK-Jiaidai. 'S^y.R, . o s b ^ p f á d r U s Ú o ; M . , Isabel Agua- , 
do y N . , Leandro Bardón.' ::,,'';•...;,— ';- -' *' 

w_ U n lote; al sitio de Matácima, de 6 iii^.-%^'^^f.i%€^^..^.EMiliáo(-jLi ,-
' Lorenzo Martínez y N . , Avelino Cabezas. Otrof al;8Ítióde:Ija'Regiiera,--:de 5áréás:V::j 

linda O., Aniceto Blas; M. y N „ campo del E s t a d » . y . P . , Santiago-A'guadó. Otro, 
' • a l mismo sitio, de o í reás : ' ' l inda '0 . ' , ' í o sé ;S¿rrá i^ , 

P . , llorenoio García. Otro, en el mismo sit ió , .de°6 áreas: lindaTO., Germán'>Blas;..v 
M. y N . , 'cainpo del*Estadó''y P l , Margarita;Arienza:;í>"trp, al.sitio de L a Hoja,"de. 

• 20 áreas: linda O :1,-Luis" Gároíáj .M. yN.^campo del'Estado yj^.j'Bonifaoió^Rojq. 
• i- >Un lote, en el .pagó La'^Regueraj.de S áreas: j i n d a Sr,. Margarita Ar iénzaj lM, y " 

:. N . , campo del Estadb.y^P., ,MaraosjGárcía. 'Otroj en"el sitió llamado Valdetrilla, •' 
de 6 áreas: •linda S. ^Gi'egori^HwtJnez; "M^'campos.dei Estado; -N,;,"Isábel Agua-

'u dO'y.:P. . . .Lorenzo-M&iii i iéz; .Ptroren'el ,s it^ 6 áreas,: linda.. 
S . y P . , campos dél Estado;»M.'i Esperanza Suáiez y^N.,:Léandro,Bai4¿!i¿'Ofrby'.v. 

• .al.sitio llamado Mtttacima¡- dé;iO,áréás':y P. , 'oampó del Estado; M., Vio-" ' 
Itor-Rojo y . N . , Blas'Aguado.;Otro," en'e l ; s i t ióUám 
S;; herederos de Lorenzo Bojo;-M.j Terianóio'Garofa; P.,'oá"mihó'de servidumbre; 
ly N-V Benjamín Omafia. Otro,.ál sitio de Valdetrilla, de 7 árete: linda . 8;, . Isabel" 

..'Aguado; M.;.Rogelio Rojo; P.V-Eusebió Póreá.y N- , caminó de servidumbre. * -
' ».- ."Un loto,'al sitio llamadp.La Hpjai de'2p.áreas: linda.Gi,'José1 Alonso1, M/ . y N.yV 
• campo del Estado, y'P.",. 5Íanñél"Pérez. Otro,ral sitio Come el pan,, de 4 ¿reas: l in

da .O.,sVíctor Rojo; M. .y í t . , .oáminos y P . ; José Alonso; Otro, en él sitio L a Ré-, 
- güera, de 4 ateas: linda E . , José Aguado; M. y N . , campo del Estado y P . , María 

•'Rojo. .Otro, al .nHsiüo sitíój de.v4 áreas:.linda:p.,"Áquilino;Rpjp'; M.: y. N. í campo. ' 
del Entado y 1'., !• Imonte Pérez . J-i';- i " . " - :'\\'.'.".•''.;' 
. Un-lote, cu e! sitio llamado Réymoros, 'de 8 áreas: linda S. y P . , campos del 

, Estado; A l . , José Aguadó y N . , Lorenzo Martínez. Olio, en el mismo sitio, de 6 
áreas: linda v P , campos del Estado; ,M., Venancio García y N . , María Rojo. 
Otro, al sitio llamado L a Reguera, de 5 á reas : linda 8.', Patricio Rojo; M. y N : , 
campo del Lsladó y P.yAnicetá, Blas; Otro, a l sitio de Valdetrilla, de 5 áreas: 
linda 8 . , Narciso Omaíla; M. , cambo'del Estado; P . , José Serranoy N . , Rogelio 
Rojo. Otro; cu ul sitio llamado Matacinia, de 6 áreas: linda S . y P . , campos del 
Estado: M-, Manuel. Omaíía y N ; , Hermógen^s Díaz . Otro, al sitio llamado L a 
Hoja, do 16 á reas : linda S . / herederos de Nicolás Eérez; M. y N . , campos del Esta- ' 
do y. P - , Lonjnzo Martinea. 

U u lote, al sitio lliunadolleymorps, de 10 áreas: linda S . y P . , campo del Con
cejo y M. . Eusebio Pérez y Patricio Rojo. Otro, al sitio llamado Valdepadiema, de 
15 ¿roas: l inda S . , camino del Concejo; M , , Gregorio Martínez; P . , campos del 
Concejo y IN.,.Leandro B a l d ó n . Otro, en el sitio llamado Matacima, de 15 áreas: 
linda 8..y P . . campos del Estado; M . , Hermógenes Díaz y N . , Marcos García. 
Otro, al sitio llamado L a Hoja, de 12 áreas: linda 8., Constantino Pérez; M . y N . , 
campos del Estado y P . , Margarita Ariehza. 

L n lote, en el sitio llamado Riomoros, de 8 áreas: linda 8 . y P . , campo, del 
Estado; N . , José B l n s y M., Eusebio Pérez . Otro, en Valdetiilla, de 10 áreas: linda 
O - , José Alonso; 31., campo del Estado; N . , Leandra Bardón y P . , Gumersinda 
Cabezas. Otro, al misino sitio, de 6 áreas: linda O., Felipa Rodríguez; M . , Rogelio 
Rojo; P . , Rafael Aguado y N . , campo del Estado. Otro, en el sitio llamado Perdigo
nes: de 8 áreas: l iúda O.,Rogelio Rojo',M., Fel ipa Rodríguez y N.,campo del Esta-
d o y P . , Narciso Omaña. Otro, a l sitio HamadoLaReguera, de4áreas : l indaO. , Blas 

32 Continuación a 1» adición al BOLKTÍN OÍICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 28 de enero de 1926, habiéndose pnbiioado esta 
«ontinuaoión el día 10 de agosto de 1926, en unión del B o u i t a Onet i l . de este úl t imo día. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem;. 

Idem. 

Bonifacio ."Rojo. 

•^mceta Blas 

Idem. 

Idem. 

Idem., 

Idem.. 
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Nombre del solicitante 

José G a r c í a . . . 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal Situación, cabida 7 linderos declarados 

S. Feliz de las Lavanderas- Quintana del Castillo. 

Leandro Bardón. Idem. 

Patnoio Rojo . 

Idem.. 

Idem. Idem:, 

Fel ipa Rodríguez. , "Idem., Idem.. 

María Rojo. Idem;, .'Idem., 

Florencio García. Idem., Idem.. 

Lorenzo Martínez.. Idem. Idem. 

Aguadoj'M. y N . , campo del Estado y P . , Gumersindo. Otro, en el sitio llamado 
L a Hoja, de 18~&reas: linda O., Víctor Rojo; M. y N . , campo del Estado y P . , 
Dimas Bardon. 

Una parcela de terreno, al sitio de'Valdetnlla, linda £ . , Isabel Agnado; N. y S.f 
campo común y O. , Gregorio Fernández. Otra, en dicho término y sitio de L a 
Hoja, linda' E . , ' Benjamín; S.,- P ío Bardón; O. , campo común y N . , otro por culti
var. Otra, en el mismo sitio, linda E . y 0 . , campo común; S . , otro sin cultivar y 
N : , otro de Felipe Rodríguez. .Otra, al sitio llamado Riomouros,. adquirido por 
cesión, de 6 áreas: linda E . y O. , campo común; S . , Felipa Rodríguez y N . , otro 
de José Alonso. Otro, en sitio de L a Reguera, de 4 áreas: Jinda E . y O. , campo 
común; S . . otro de (¿umersinda Cabezas y N; , Felipe Rodríguez. Otra,1 en ' dicho-
sitio de la anterior, de 6 áreas: linda E . , 0 . y N . , campo común y S . , Santiago 
Aguado.. Otra, en dicho termino, sitio de Uatacima, de 21 áreas: linda; E . , campo 
común; O., Aquilino Rojo y 8. y N . , Lorenzo Martínez. Otra, al mismo sitio; de 21 
áreas: linda E . , S . y N-, campo común y - 0 . , arroyo. Otra, al sitio llamado L a 
Hoja, linda E . , tierra del declarante, 8 : , O . y N . , campo común. 

Una parcela de terreno, al termino de San Fel iz-y sitio L a Reguera, de 6 áreas: 
linda E . y O., campo común;-S. , Ensebio Pérez y N:, Isidro García: Otra al sitio 
llamado Riomouros, de 5 áreas: linda E . y O;, campo común; S . , Manuel.Omafta y 
N . , Narciso Omaña. Otra, en el mismo sitio^que la anterior,' de 9 áreas: linda E . r 
N . , campo común; S-, Aquilino Eojo y N . , Florencio.García. Otra, al sitio de Val -
depadierna, Jinda E . y 0 . , camino de servidumbre; S . , Bonifacio y N . , Atanasio 
Fernandez. Otra,'al sitio de Matacima, de 22 áreas:, linda J l / , ' camino de.servidum
bre; O-, campo común; 8 . , Avelmo Cabeza y N. , . Nicanor Blanco. Otra, al mismo 
sitio, de 22 áreas: l inda:£ . y O. , campo común; S . , Florante Pérez y N . , Eusebio 
Pérez . Otra, en el sitio llamado L a Hoja, de 33 áreas: linda E . , - Narciso Ornaría; 
S . , tierra sin cultivar; O. , campo común y N . , otra sin'cultivar. Otra, en el mis
mo sitio, linda E . , O. y N . , caminos de servidumbre .y S.vAmceta 'Blas: Otra,'al 
sitio llamado del Fernandón, de 21 áreas: linda E . y O. , caminos de servidumbre; 
8., praderas del daclarante y N . , campo comuñ. Otra,- al sitioiValdepadiemaY de 
11 áreas: linda E . , pradera .del declarante; O; y S. , camino de servidumbre y N . , 
campo común. - - • -..., • -

U n lote, en el sitio llamado Matacima,:de 14 áreas: linda O. , campo del Estado; 
M., Benjamín Omaña; P . , campo;del'Estado y N . , -Aquilino -Rojo'.., Otro, en el 
sitio llamado L a Reguera, de.b áreas: Imda'O.-y P.,-campo del Estado; M-, Lau
reano Sotornos y N . , Blas Aguado: Otro, en el mismo sitio, de 6 áreas: linda O. y 
P . ; campo del-Estado; 'UL., Polomo. BlaS!y.'lT.-v . Aquilino'iRojo.-'.Otro;- en el. sitio 
llamado Reymoios, de 4 áreas: linda O. y P . , campa del listado; Mr , - Bonifacio 
Rojo y N.,Narciso OmaBa.,Otro1 en el sitio llamado Valdetnlla", de 12 áreas: linda 
O., Marcos Gai-oía; M . y P . , campo del Estado y, N . , l ' l orente -Pérez . Otro', alrsi-
tio llamado Valdetnllas, de 6 áreas:.linda.O.,- EusebioPéfen;: M., . . Rogelio ,Eo)o: 
P . , Blas Aguado y N. , camino de Castro., Otro, en el sitio llamado La'Hoja , de ;)0 
áreas: hnda'O., Narciso Omaña; M. y P T , campo deLEstado y.N.', Venancio García. 
, ' U n lote, al 'Sitio llamado Reymoros, de 6 áreas:.hñda 0. , .y P . , campo del Esta
do; M-.; Rosaura García.y.N.-, José García. Otro, al sitio de. L a Reguera, de -1 
áreas: linda O:, José García; ! ! , y N . , campo del Estado y P . | José Aguado. Otro, 
al sitio de Matacima, de.7 áreas: linda O.,y P.,-campo del-Estado; 'M. , Venancio • 
García yN. ,Rosaura.Garoía .Otro,al sitio de Valdetrillas.de 6 áreas:hnda O. y N. , 
Anenza y M . , camino. Otro,; al sitio de Valdepadienia,.de 6 áreas: linda O- y P. , ' 
Benjamín Omafla y M: y N . , campo del Estado y camino Otra, al* sitio-llamado 
L a Hoja,- de 20 áreas: linda O:, José García; M. y N . , campo del Estado y P . , . R a 
fael Aguado 

U n lote, en el sitio.llamado Matacima, de T.areas: linda S. y P . ; campo dol- Esta
do; ;M., Florencio García y j l . , Margarita Anenza. Otro, al sitio llamado Reymo
ros, de 6 áreas: linda S . y P . , campo del Estado; M.,'Amceto Aguado y TC.^ Fer
nando Pérez . Otro, en Valdetnlla, de 6.áreas: linda :P.,;campo del' Estado; 8.,' 
José Alonso; M . , Lorenzo ;Mai-tinez y N . , Gumersinda Cabezas- Otro, al sitio lla
mado Come el pat). de 4 áreas: linda N . , presa y S. , Rafael Aguado. Otro, al sitio 
llamado Beteon, de 3 «reas: linda P . ; campo del Estado; tí:', Isaac Blas. , N-, Luis 
García y 8., Aquilino Rojo Otro, al sitio llamado L a Reguera, de 5 áreas: linda 
8 . y P . , campo dol Estado; M. , Nicanor García y N . , Rosaura García-

U n lote, en el sitio llamado R«ymoi'Osl.de 7 áreas: linda E . y P . , campo del 
Estado; M. , Leandro Bardón y N . , Gumerainda Cabezas. Otro, en el sitio llamarlo 
L a 'Reg|uera-,- de 4 áreas: linda O., Constantino Pérez; M- y N . , campo del Lstado 
y P. j husebio Pérez . Otro, al sitio llamado Matacima, de 12 áreas: linda O- y P. , 
campo del Estado; M.,Avelino Cabezasy N.,María Rojo. Otro, al mismo sitio, de lo-
áreas: linda O . , Gregorio Martmuz; M . , María hotorríos; P.,campo del Eisiadoy N., 
herederos de Nicolás Pérez . Otro, al sitio llamado Valdetnlla, de 5 áreas: linda 
O.y Marcos García; M. , Isabel; Aguado; P . , José Serrano y N . , camino publi
co. Otro lote, al mismo sitio, de 6 áreas: linda O.. Marcos García; M . . campo 
del Estado; S . , Isabel Aguado y N . , Gregorio Martínez. Otro, al sitio llamado La 
Hoja, de 20 ureas: linda O. y P . , campo del Estado; M . ; Nicanor García y N. , 
Aquilino Rojo. 

Un loto, al sitio, llamado Uevmoros, de 4 áreas: linda 8., y P.. campo 
del Estado; M. , Bernardo Pérez y N . , Aquilino Rojo. Otro, al sitio llamado líoy* 
moros, oe 4 arcas: nuda S . y P . , campo del Estarlo; M. , mas Aguado y N . , 
gorio'Martínez. Otro, en el mismo sitio, do 4 áreas:' nda S . y P . , campo dt-l Es
tado; M. , Narciso Omafta y N . , Rogelio Roj'o. Otro, en el sitio llamado L a Regue
ra, de 4 áress: linda S . , Margarita Arieaza; M . , y . N . , campo del Estado y ^- i 
Marcos García. Otro, al sitio llamado Valdetrilla, de 4 áreas: linda S. , Aquilino 
Rojo; M . , campo del Estado; N . , José Alonso y P . , Margarita Arienza. Oír», al 
mismo sitio, de 4 áreas: linda S. , Manuel Omaña;M., campos del Estado; N. , Isal"0' 
Aguado y P . , Margarita Arienza. Otro, al sitio llamado L a Hoja, de 15 áreas: lin
da 8 campos, del Estado; P . , el mismo campo; M.f Blas Aguado y N . , Maríft^R0!0* 
Otro, en el sitio llamadp Matapiina, .de 4 áreas: linda S . y P . , campos del bstaa», 
M. , José García y N, Constantino Pérez. 

http://Valdetrillas.de

